
M'MERO 183 . . . . . . . . . . . . . . . Viernes 31 de Enw; ’ ' AÑO HE 18?j.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ÂOVERTENKIA.

■ Las loyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obligatorias para 
nada capital de provincia desde que se 
publiquen clicialinenle en ella ) cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la níisnia provincia.

(Ley de 3 dt Noviembre de 1858.)

S £ SUSCRIBE. 
—---- i .t

EN’LOGROÑO.

Imprenta, LEteacrafia y librería de ]>. Af-OTíli 
OJKTOX tlUA, Merendó 5S y liHtaeioM 5.

EN PROVINCIAS- i
En InM prlncipnlCM librerías.

PRÊCI0 DE smiaox

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id, G4,—Pop 
un año, 12ü.

Fu¿ra.—Por un rncs, i6 rs.—Por 
1res id. 44,—Por seis id., üí. —Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAMfijníSáL
RESIDENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa ds Asturias y las Sermas. se
ñoras iníantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

HiNISTERIO DE LA GOBERHAQON.
Por la presidencia del Con

sejo de Aíinistros se comunica 
á este Ministerio con fecha 10 
del actual la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: En virtud de 
la Real orden de esta fecha 
por la cual se dictan las dis
posiciones necesarias á fin de 
que todos los aspirantes á 
oficial y todos los subalternos 
de la Administración pública 
se pongan ú disposición de las 
comisiones de evaluación de 
las capitales de Provincia pa
ra los actos de distribución 
recogida de las cédulas decla
raciones de riqueza, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se 
.expida la correspondiente, ór- 

I
den á los Gobernadores de 
provincia á fin de que fa.cili- 
ten ú dichas comisiones este y 
todos los demás auxilios aná
logos que necesiten para lle
nar cumplidamente su come
tido.

De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado áV. S. 
para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 15 
de Enero de 1879.—El Subse
cretario, Francisco Villalva.

Sr. Gobernador, de la provin
cia de Logroño.

AlttHStóTKACION rhOVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Gastos Carcelarios.

Circular.

En virtud de oficio de la Co
misión provincia] fecha 24 del 
corriente mes, remitiendo re
lación de las cantidades que 
los pueblos del partido judi
cial de esta capital, están 
adeudando por la manuten
ción de presos pobres de los* 
años económicos de 1877-78 y 
1878-79, he dispuesto preve-

nirá los Ayuntamientos de los 
mismos que á continuación se 
expresa,que si dentro del tér
mino de 8 dias no satisfacen 
Obligación tan sagrada, me 
veré precisado á nombrar á 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO,
RELACION de los pueblos de este partido judicial que se en

cuentran en descubierto por sus cupos,para la manutención 
de presos pobres.

Logroño 10 de,Enero de 1879.—El Alcalde,Marqués de San 
Nicolás.

CANTIDADES QUE ADEUDAN.

Por el [ TotalPUEBLOS. presupuesto Por el de i =
de 1877-78 1878-79. Pesetas. Cts.

Agoncillo............................... 169 04 145 » ' 314 04
Alberite............................... » » 83 12 83 12
Arrubal.................................... » » 22 26 22 20
Cenicero.................................. )) » 230 03 230 03
Clavijo............................... ..... » » 37 95 37 95
Daroca.................................... » » 19 05 19 05
Entrena................................... » )) 180 56 180 56
Fuenmayor............................. » » 221 90 221 90
tiornos.................................... » » 24 5 24 57
Juvera .................................... h » 289 42 289 42
Laguuilla............................... » » ' 109 36 109 36
Lardero................................... 142 211 245 62 887 «3
Leza de Rio Leza................... » » ' 80 52 30 52
Murillo de Rio Leza. . . . )) »! 274 34 274 34
Navarrete............................... » » 1 459 Ofi 459 00
Sotés.............................  . . » » 1 53 52 53 52
Tórremontalvo....................... » » ’ 17 36 17 30
Villamediana.......................... 25 76. 198 10 223 • 86

Total. . . * .
’ 1

2978 ; 75

su costa plantones con ' las 
dietas correspondientes has
ta tanto lo verifiquen.

Logroño 29 de Enero 1879.
El Gobematler interino, 

Clemente Mecrtine^ del Campo.
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1878 A 1879-

Distuibuci w 4a fn las par oipitiilos y articulos para satisfacer Jas obligaciones de dicho mes, forada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de -2o de Setiembre de 1865 y 
al 93 del líeglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.* de la disposición ID de la lev de 16 de Diciembre de 1876.

«■RM

>
—Ï

•

SECCION PRIMERA.

G.ASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCELOS.

Pesetas.

TOTL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

s
¿r CA

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Peseta

'° ¡ 

2?

(
4.’

5/
' 0 U.

C.\PiTULO I. — Administración pro
vincial.

Indemnización à lo” Sres. Diputados de 
la Comisión y Personal de Secre
taria ............................................... 

Idem de la Sección de Contabilidad. . 
Material de Secretaria....................... .....
Idem de la Secc oq de Contabilidad. 
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales. . .
Idem üe los empleados y dependlenies 

de las Comisiones especiales.. 
iVIatería 1 dé estas Comisiones. . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes.......................
Idem de ¡os Médicos de baños y aguas 

minerales..................................
Idem do los empleados del Ramo de 

Montes con arreglo á la ley de

2505 93
786 56
391 68

»

270 83

38 02 ¿
»

375

166 66

» 1

4534 68

4.*

5 .•

!.•
2.®

4?

5.’

Obligaciones ó contrato.* celebrados cor 
la debida autorización...................

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Jtjola provincial del ramo.......................
Subvención o suplemeulo que abona la 

provincia p.ira el sostenimiento del 
Instituto DE segunda ENSEÑANZA..

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimienio de la 

( Escuela normal de Maestros .
Ídem ¡d. id. de la Escuela ncrmal de 

Maestras. ..... ..............................
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza.......................... , .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el «oslenirnienlo de la 
ACADE.MIA DE Bf.LLAS ArTES. •

»

250 1

2852'56 l

665*91
542*91 (

166'66 ,

4528*04

l” 
2/ 
3.*

4.*

5.*

CAPITULO II.—Servicios generales

Gastos de quintas.. ......
Idem de bagajes  
ídem de impresión y pub'icucíon del 

liolelin Oficial ............................
Idem de elecciot es de Diputados pro

vinciales .................. ...
Ide.m de calamidades jiúiilicas.. . .

833 33 1

, t
208 33 \

1041 66 j

6 ’
7.’

1 •
2.’

3/

Biblioteca provincial.. .... 
.Museo provincial.....................................

Capitulo vi.—Beneficencia.

Alenciou.es de la Junta provincial..
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales.................................

Idem id. id. de la.s Casas dk Miseri

250

2284 68,'

766 60 , 

8600 60/ 
3309 55 1

» \—-

))

I

1-’ <

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligalorio.

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.

Material para estas obras. ....
Personal de las obras de conservación 

de J(js caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
ceso..................................................

Material para estas mismas obras. .
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de tas 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno po'r los pueblo;. 
CUYO vecindario pase de 8.000 al 
roas..................................................

Gastos de consiruccion de un presidio 
correccional en la capital de pro-' 
vincia....................... . . . .

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales..............

»
“ ' i

4.’
5.®

6.*

!.•
2.*

CORDIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. de ias Ca.sas de Expósitos.
Idem id. id. de las Casas de Materni

dad............................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

T Dísa.mparados..............................
1

CAPITULO Vil—Corrección pública.

Gastos de cárceles.
Idem de Establecimientos penales. . .

14961 23 

»

2 0

1840 92 I 
1500

3340 92

i

Únic"
C.APITÜLO VIH. — Imprevistos.

Para los «a.‘Tos de esta clase que pue
dan ocurrir....................................

1 
f

583 55 583 33

3.’

4.’

i •

Únic'’

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Pundacion y consime- 
cion de nuevos Estahlecimienlos.

Cantidades destinadas á la fundación - 
construcción de nuevos Estableci, 
nnentos de Beneficencia é Instruc
ción pública..............................

i?

2."
S.”

CAPITULO W.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia . . . . , 

Pensiones concedidas legalmenle . . . 
Inte»eses de 6 por lOOannalá losClistas.

por obras públicas aprobado en

!

B
»

250

B

( 250
1 •

CAPITULO H.—Carre/erní

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan goneral del Gobierno.. .
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3

►

o•»

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
par capítulos

Pételas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

0'

o ce

SECCION TERCERA.

fiiSTÚS ABlfilONALRS

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por «apítulos.

Pesetas.

í TOTAL 

por ««ceioBee.

Pesetas.

2.’ Consirucc ofi de carreteras que no for
man parle del plan general del Go

bierno..............................................2812 50
2812 SO

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adi~ 

don de ejercicios cerrados.Capitulo III —obras diversas.

Üníc' Subvenciones para, auxiliar la cons- 
Iruccien de obras, ya corran á cargo 
del Esladü ó de los Ayuntamientos. 1666 66

! 1666 66 !.• übligaciorics pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 187 procedentes 
del presupuesto anterior...............  

IdeoQ id. en la misma fecha proceden-
Ies de presupuestos acleriores. . .

Úníc’

CAPITULO IV. — Oíros gastos. 2.*
N

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial ..............................813 93 813 93 5293 í'9 Total general. 5 4552'95

1

En Logroño à 4 de Enero de 1879.—V? B.*—El Vice-presidente, Jiian M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales,Fe
lipe Victoriano Idigorns.—Coraision provincial de IjOgrono.—Sesión de 9 de Enero de 1879.—Aprobada por la Comisión asociada 
á los señores Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—P. A., Joaquin Fárias.—Es copia.—El Vice
presidente, Juan M. de Miguel.

Sesión 23 de Abril de 1878.

(Continuación.)

SOTÉS.

Número i.—Simeon Bellido 
Marin. x41egó mantener á una 
hermana huérfana é impedida. 
Pendiente de expedientes justifi 
cativos: Resultando que si bien 
la hermana María Asuncion es 
impedida y pobre, no vive en 
compañía del hermano y sí en la 
casa de su tio Hernaez, quien la 
provee de todo lo necesario para 
la vida: Considerando no se 
prueba que Simeon Bellido ven
ga manteniendo á su hermana 
desde un año antes de la publi
cación del reemplazo, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamien
to y declarar soldado á Simeon 
Bellido Marín que reconocido en 
caja y ante la comisión, fué de
clarado útil condicional mente, 
siendo alta y baja el número 5 
Miguel Fernandez Saenz que
dando destinado á la récluta dis
ponible.

MURILLO DE RIO LEZA.

Número 2. —Julian Pinillos del 
Campo. Alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido, siendo decía- j 
rado exento con reclamación. 
Examinados los expedientes jus
tificativos.' Resultando convie
nen los interesados en que el 
padre Melchor Pinillos ¿es impe
dido para el trabajo: Resultando 
que si bien posee algunos bienes 
sus productos han sido tasados 
en ciento ochenta y tres pesetas 
setenta y nueve céntimos: Re
sultando que aun cuando se to
me en cuenta el resultado- del 
amillaramiento, aparece con el 
producto de trescientas diez y 
nueve pesetas ochenta' y 1res 

céntimos: Considerando que ha
llándose el citado Melchor pos
trado en cama y teniendo mujer 
é hija no puede atender con esta 
cantidad á su manutención y la 
de su familia si se le priva del 
auxilio de su hijo: Vistos el caso 
r del articulo 76 y reglas L\ 
4.*, 5.* y 6.'del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exento á Julian Pinillos 
del Campo. El señor Presidente 
advirtió á los interesados el de
recho que les concfde la ley pa
ra apelar del fallo ante el exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación.

Número 2.-2.* série.—Claudio 
Galilea Zabala. Alegó ser hijo de 
viuda pobre. Pendiente de que 
el Ayuntamiento resolviera la 
exención. Declarado exento con 
reclamación. Examinado el ex
pediente justificativo: Resultan
do que la madre Maria Zabala 
es viuda y tiene tres hijos meno
res de diez y siete años: Resul
tando que si bien tiene algunos 
bienes sus productos ascienden 
á ciento una pesetas ochenta y 
dos céntimos: Considerando se 
hallan bien probados los extre
mos de la exención: Visto® el 
caso 2.° del articulo 76 y reglas 
del 77 de la ley de reemplazos se 
acordó declarar exentoá Claudio 
Galilea Zabala, siendo baja. El 
señor Presidente dirigió á los 
interesados la advertencia que 
ya queda consignada.

Núm. 6.-2.* série.—Isaac Bel
tran Moreno. Alegó ser hijo de 
viuda. Declarado soldado sin 
reclamación. Reconocido en ca
ja, útil, conforme.

NALDA.

Número 8.—Francisco Valde- 

moros Pendiente de justificar 
la existencia de su hermano en 
el ejército. Recibido el certifica
do y examinado el expediente 
justificativo, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento á dicho mozo.

TRICIO.

Núm. 2. —Restituto Perez Fer- 
nadez. Alegó ser hijo de padre 
sexagenario. Declarado soldado. 
Examinados los expedientesjus- 
tifiçativos: Resultando que el pa
dre Vicente Perez es sexagena
rio: Rssaltando que sus bienes 
han sido estimados en un pro
ducto ue doscientas cinco pese
tas: Censiderando se hallan bien 
probados los extremos de ht 
exención; Vistos el caso L* del 
art. 76 y reglas del 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exento á Restituto Perez 
Fernandez siendo baja. El señor 
Presidente advirtió á los intere
sados el derecho que les conce
de la ley para apelar del fallo an
te el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

5.—Pedro Sacristan Vil lasana.. 
Se acordó fuese para el servicio 
activo cubriendo la baja ante
rior.

BAÑOS DE RIO TOVIA.

Núm. 7.—Balbino Abalos Na- 
varidas. Pendiente de justificar 
la existencia de su hermano en 
el ejér«;itG de Cuba. Recibido el 
certificado y oídos los interesa
dos, se acordó declararlo exento 
siendo baja.

11 .—Eulogio Alonso Martinez. 
Se acordó fuese alta para el ser- 
cío activo.

FONCEA.

4.—Red’ko Pablo Aguiriano Fer
nandez. Se concedió nueva prór
roga hasta el 2 de Mayo.

SANTURDE.

6.—Donato Soto Villar. Decla
rado útil,se acordó fuese alta cu
briendo la baja del núm. 3 Mel
quíades Gicoñuelo Aliona.

Redimieron Fernando Lozano 
Gonzalez núm. 2 de Ortigosa y 
José Gil Gonzalez núm. 14 de Au- 
sejo. 1

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Por el Excmo. Sr. Ministro de. Gra
cia y Justicia se ha comunicado ai 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 5 del actual, la Real orden si
guiente:

«Rimo. Sr.: A fin de establecer una 
práctica conforme sobre la manera como 
debe cumplirse por los Tribunales de 
Justicia con el precepto de varios trata
dos con potencias extrangeras, en que 
se establece que los respectivos Gobier
nos se obligan á notificarse recíproca
mente todas las sentencias que por crí
menes ó delitos de cualquiera especie 
pronuncian los Tribunales de su país, el 
Rey (fi h. g.) ha tenido á bien disponer 
que siempre que en una causa criminal 
recaiga sentencia definitiva que afecte á 
un súbd:to de otra Nación, con la cnal 
España tenga convenio de extradiccion 
el Tribunal encargado de la ejecución, 
de la misma deberá remitir á este Mi
nisterio, por el conducto que establece 
el art. 589 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, con la
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exj^slclon que prescribe el art 58 de 
la de-Enjuiciamiento criminal, y separa
damente de esta; testimonio literal de la 
sentencia en la parte concerniente al 
súbdito extrangero, á fln de remitirlo 
por la vía diplomática al Gobierno de su 
país.—De Real órden lo digo á V.S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes «

Cuya Real órden por disposición de 
S. S. I. se inserta en el presente Boletín 
para conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia de los partidos á que el 
mismo corresponde y efectos qne se ex
presan*.

Burgos. IG de Enero de 1879.—El 
Seerétario de gobierno, Máximo Ayensa.

JUZGADOS MI VU SPALi S
. LOGROÑO. • •

Nacimientos registrados en esté Juzgado durante la 3.-decena de 
Diciembre de 1879.

iN AGI DOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOSi

w

21

27
31

o 
p 
g •

W 
(B 
3

p
S

A » 
B

Nacidos sin Vida y muerios 
antes de ser inscritos.

ticipo pagando un interés ¡prudencial 
hasta la época que al efecto se señale-

Dirijánse en esta capital calle Mayor, 
número 90 y en Haro, calle del Toran- 
co, fonda de Trifon Leceá.

'Logroño 29 de Enero de 1879.= 
Joaquin Otero.

<!

>3

EG'timoS.

wO 
B »9

NO LEGITIMO

O 
B

a
CB

B €

g

B

s-

UNIVERSIDAD LITERARIA PE 
ziniGOiÀ.

En, la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 3 del actual 
se publica por la Dirección ge 
neral de Instrucción pública el 
siguiente anuncio:

«En cumplimiento del Real decreto de 
6 de Julio de 1377, se convoca á oposi
ción para proveer dos plazas de Auxilia
res de la Facultad de Derecho en cada 
una de las Universidades de Granada 
Madrid y Sevilla, una en la de Santiago 
y otra en la de Valladolid.

Lás oposiciones se verificarán en las 
respectivas Universidades mediante los 
ejercicios establecidos en el reglamento 
de 4.* de Mayo de 1864, según dispone 
el art. 4.“ del expresado decreto.

Para ser admitido á laopoáieion, so 
requiere acreditar:

1/ No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos: 2 ® Haber cumplido 
21 años de edad: 3.” Ser Doctor en la 
Facultad de Derecho: 4 “ Presentar un 
discuiso sobre el tema siguiente: La 
vagancia ¿reúne los caracteres constítu- 
vos de delito? Si no fuese considerada 
como delito ¿que medios directos ó indi
rectos, preventivos (í reprensivos puede 
emplear la administración para comba
tirla?

Los aspirantes presentarán en esta 
Kreccion general sus instancias docu
mentadas y el discurso de que antea se 
hace mérito en el término improrogable 
de dos meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrtd.

Para mayor publicidad, las Autorida
des resi»ectivas dispondrán sin más avi
so la reproducción del anuncio en los 
Boletines Oficiales de todas las pro 
vincias y por medio de los edictos en 
los estable, mientos públicos de ense
ñanza, conforme á lo dispuesto en el artí
culo 1.“ del reglamento de 2 de Abril de 
1875.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis- 
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 4 
de Enero de 1879.—El Vice-Reetor, 
José Nadal.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 ‘ decenad d 
mes de Diciembre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS. Total.

Dias Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas ■ Viudas. Total. geuelcs.
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»

1
»

»
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1
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Logroíio 2 de Enero de 1879.—El Juez municipal Juan Diez.

ANUNCIOS.

A LOS SRES. SECRETARIOS.
En esta antigua casa existen 

impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales^ 
que del Fondo de Póxitos, expe
dientes de repartos^ de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.

MERCADO 53.

D. Joaquin Otero , Agente de nego- 
Cios, matriculado en esta capital, ret-ibe 
toda clase de comisiones y se encarga 
de hacer pagos por cualquier concepto 
en las oficinas del Estado y á parti- 
ulares.

Siendo muchos los deudores á la 
Hacienda que por su retraso en el pago 
dan lugar á que se les expidan comí-

1
2 
1
1
1
2
4
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sionados de apremio y se les recargue 
con los derechos de demora que aumen
tan considerablemente el importe de 
sus débitos, el que suscribe se compro
mete á satisfacer aquellos, siendo de 
su cuenta tanto los derechos del comi
sionado de apremio como la demora si 
los interesados le {lutorizau debidamente 
para representarles avisando con ocho 
dias de anticipación al dia del venci
miento de las respectivas obligaciones 
remitiendo nota de la clase de pago (pie 
Ijaya que hacer, número del pagaré, 
fecha de su vencimiento y demás por
menores necesarios.

La retribución (jue ha de percibir 
como derecho de agencia será el uno y 
medio por ciento por cántídades meno
res de 25 pesetas y desde este tipo en 
adelante el uno por ciento, en la inteli
gencia (¡ue ha de ser reintegrado de los 
pagos que se efectúen dentro de los 
tres dias siguientes á la fecha en que 
se realizen á no girar su importe anti
cipadamente.

ETipie no pueda hacer el pago dentro 
del plazo señalado, podrá convenir con 
el que suscribe las condiciones del an-

CENTRO
GENERAL DE ESTADISTICA

PARA LOS AMILLARAMIÈNTOS.
' " DE LA

PROVINCIA DE LOGRO.SO

MERCADO‘53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con íir- 
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas orcinas, tanto en lo relativo 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se les 
reciieraa las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar al corriente con oportunidad 
y poder dar cumplimiento a las 
disposiciones superiores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Erente á 

LA DEL Ferro-Carril.

PAPELES PINTADOS
PAILL

DECORAR HABITACIONES.
GRAN ALMACEN

PE

ANTES VIUDA DE MENCHACA.

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teníamos, 
liemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están llamando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundamento elo
giar clases tan especiales y 
baratas.

Mercado núm. 53.

Imp. y Lit. de A.Ortoneda, Estación 5
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